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San Ciprián (Lugo), que han sido objeto de la correspondiente 
concesión por parte del Ministerio de Obras Públicas y Ur
banismo y solicitan su habilitación aduanera para el tráfico de 
mercancías de su complejo industrial,

Habida cuenta que en cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 3 ° de las Ordenanzas de Aduanas se han recabado los 
informes previstos en el mismo para la necesaria habilitación 
de un Punto de Costa de 5.a clase, que. han sido todos ellos 
favorables;

Vistos el artículo 3.° y apéndice número 1 de las vigentes 
Ordenanzas de Aduanas,

Este Ministerio, de conformidad con lo propuesto por V. I. 
ha acordado:

Primero.—Se habilitan, como punto de costa de 5.a clase las 
instalaciones portuarias de «Aluminio Español S. A.», y «Alú
mina Española, S. A.», situadas en San Ciprián (Lugo) para 
descarga, despacho y carga de materiales y mercancías pro
pias del tráfico de su complejo industrial en regímenes adua
neros de importación, exportación y cabotaje.

Segundo.—Las operaciones se realizarán con intervención y 
documentación de la Aduana de Ribadeo y bajo la vigilancia del 
resguardo, siendo a cargo de las firmas interesadas la provi
sión de locales necesarios para los referidos servicios, elemen
tos para comprobación de los despachos y almacén adecuado pa
ra mercancías, así como el importe de las dietas y gastos 
de locomoción que reglamentariamente se devenguen.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid,. 16 de enero de 1970.—P. D., el Subsecretario Dio

nisio Martínez Martínez.

Ilmo Sr. Director general de Aduanas e Impuestos Especia
les.

5205 ORDEN de 18 de enero de 1979 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Territorial de Valladolid, dictada con fe
cha 7 de febrero de 1978, en recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por «Kraft-Leonesas, So
ciedad Anónima», por concepto de exacción regula
dora del precio del azúcar.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada el 
7 de febrero de 1978 por la Sala de lo Contencioso-Adminis- 
trativo de la Audiencia Territorial de Valladolid, en el recurso 
número 100/77, seguido a instancia de «Kraft-Leonesas, S. A-», 
contra resolución del Tribunal Económico-Administrativo Cen
tral, "de fecha, 25 de "enero de 1977, sobre liquidación practi
cada por la exacción reguladora del precio del azúcar,

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el 
articulo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha dispuesto 
se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos la pretensión deducida por 
él Procurador don Alfredo Stampa Bráun, en nombre y repre
sentación de "Kraft-Leonesas. S. A.”, contra la Administración 
General del Estado, declaramos que la resolución del Tribunal 
Económico-Administrativo Central de veintiocho de enero de 
mil novecientos setenta y siete, por la que se desestimó él re
curso de alzada interpuesto contra acuerdo del Tribunal Econó
mico-Administrativo Provincial de León de veintiocho de fe
brero de mil novecientos setenta y seis, recaído en expedien
te número doscientos tres de mil novecientos setenta y cinco, en 
relación con liquidación practicada por la Delegación de Ha
cienda de dicha provincia, por la exacción reguladora del pre
cio del azúcar, en aplicación del Decreto quinientos treinta y 
cuatro/mil novecientos setenta y cinco, es ajustada al ordena
miento jurídico, sin hacer expresa condena en las costas de 
este proceso.»

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de enero de 1979.—P. D.. el Subsecretario de 

Hacienda, Dionisio Martínez Martínez.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

5206 ORDEN de 18 de enero de 1979 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal 
Supremo, dictada con fecha 5 de mayo de 1978, en 
recurso contencioso-administrativo interpuesto, en 
grado de apelación, por la «Sociedad Nestlé, Anó
nima Española de Productos Alimenticios» por con
cepto de exacción reguladora del precio del azúcar.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada el 5 
de mayo de 1978 por la Sala Tercera del Tribunal Supremo 
en recurso contencioso-administrativo número 33.722/1977, ínter

puesto, en grado de apelación, por la «Sociedad Nestlé, 
A. E P. A.»-, contra la sentencia dictada con fecha 5 de julio 
de 1977, por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Oviedo, en el recurso número 431 de 1976, 
sobre liquidaciones practicadas por el concepto de exacción re
guladora del precio del azúcar, siendo parte apelada la Adminis
tración Pública, representada y defendida por el Abogado del 
Estado,

Este Ministerio de conformidad con lo establecido en el 
artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha dis
puesto se cumpla en sus propios términos la expresada sen
tencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando la apelación interpuesta por la 
"Sociedad Nestlé, Anónima Española de Productos Alimen
ticios"., contra sentencia de cinco de julio de mil novecientos 
setenta y siete, dictada por la Sala de lo Contencioso-Adminis- 
trativo de la Audiencia Territorial de Oviedo, debemos con
firmarla y la confirmamos, por ajustada al ordenamiento ju
rídico, en cuanto desestimó el recurso de la Sociedad apelante 
contra resolución del Tribunal Económico-Administrativo Cen
tral, de veinte de octubre de mil novecientos setenta y seis, 
confirmatoria de acuerdo del Tribunal Económico-Administra
tivo Provincial de Oviedo de treinta y uno de agosto de mil no
vecientos setenta y cinco, recaído en reclamación número dos
cientos cincuenta y dos/mil novecientos setenta y cinco, pro
ducida contra liquidación practicada a la. Sociedad recurrente, 
en aplicación del Decreto quinientos treinta y cuatro/mil no
vecientos setenta y cinco, por el concepto de. exacción regula
dora del precio del azúcar. Y no hacemos imposición de costas 
en la apelación.»

Lo que comunico a V, I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de enero de 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Dionisio Martínez Martínez.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

5207 ORDEN de 18 de enero de 1979 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal 
Supremo, dictada con fecha 14 de junio de 1978, 
en el recurso contencioso-administrativo interpues
to, en grado de apelación, referente a liquidación 
por gastos y remuneraciones en directo e ins
pección de obras, siendo parte apelada «Corsán, 
Empresa Constructora, S. A.», y «Tuberías y Pre
fabricados, S. A.».

Ilmo. Sr-: Visto el testimonio de la sentencia dictada el 
14 de junio de 1978 por la Sala Tercera del Tribunal Supremo, 
en recurso contencioso-administrativo interpuesto, en grado de 
apelación, por ol Abogado del Estado en representación de la 
Administración Pública, contra la 'sentencia dictada con fecha 
23 de noviembre de 1976, por la Sala de lo Contencioso-Ad- 
ministrativo de la Audiencia Territorial de Sevilla, en el recurso 
número 8 de 1975, sobre liquidaciones practicadas por la Con
federación Hidrográfica del Guadalquivir en concepto de «gastos 
y remuneraciones en dirección e inspección de obras», siendo 
parte apelada «Corsán, Empresa Constructora. S. A.», y «Tu
berías y Prefabricados S. A.».

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto 
se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando la apelación interpuesta por la 
Abogacía del Estado de Sevilla, contra sentencia de veintitrés 
de noviembre de mil novecientos setenta y seis, dictada por 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de aquella Audiencia 
Territorial, en que son parte apelada "Corsán, Empresa Cons
tructora, S. A.”, y "Tuberías y Prefabricados, S. A.”, con revo
cación de la sentencia apelada, declaramos ajustado al orde
namiento jurídico el acuerdo del Tribunal Económico-Admi
nistrativo Central de catorce de noviembre de mil novecientos 
setenta y cuatro, confirmatorio del que dictó el Tribunal Eco
nómico-Administrativo Provincial de Sevilla el veinticuatro de 
noviembre de mil novecientos setenta y uno, relativo a las li
quidaciones doscientas doce, doscientas ochenta y ocho, dos
cientas noventa y cúatro, trescientas noventa y cinco y cuatro
cientas veinticuatro de mil novecientos setenta y treinta y siete 
de mil novecientos setenta y uno, por gastos y remuneraciones 
en dirección e inspección de las obras, giradas por la Confe
deración Hidráulica del Guadalquivir Y no hacemos expresa 
condena de costas en las dos instancias.»

Lo que comunico a V. 1.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 18 de enero de 1979 —P. D.. el Subsecretario de Ha

cienda, Dioniso Martínez Martínez.

Ilmo Sr. Director general de Tributos.


